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EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
CELEBRADA EL DÍA CATORCE DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO   

 
 
Lugar: Sala de Juntas de la Casa Consistorial de La  Pola Siero. 
Fecha: 14 de marzo de 2025   
Horario: nueve horas y cinco minutos y finaliza a las nueve horas y 
ocho minutos   
Carácter: sesión ordinaria y en primera convocatoria. 
Presidencia: Sr. Alcalde D. Ángel Antonio García González y con asistencia 
de los señores Concejales miembros de la misma, D. Javier Rodríguez 
Morán, D. Jesús Abad Busto, Dña. Aurora Cienfuegos Prada, Dña. María del 
Pilar Santianes Fonseca, Dña. Eva Iglesias Loredo, D. Raimundo Díaz Díaz, 
Dña. María Teresa Álvarez Vázquez y Dña. Alejandra Cuadriello González 
 
Actúa como Secretario de la Corporación: D. Hermenegildo Felipe Fanjul 
Viña y no asiste la Sra. Interventora Municipal Dña. Ángela Arcos Cuetos.  

 
De orden del Sr. Presidente, se abre el acto, que no es público, y se 

procede al despacho de los asuntos incluidos en el Orden del Día, a saber: 
 
1.- OBSERVACIONES AL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, 

CORRESPONDIENTE A LA CELEBRADA EL 07 DE MARZO DE 2025 Y 
APROBACIÓN. 

 
Previa renuncia a su lectura por suficiente conocimiento de  la misma, que 

ha sido repartida junto con la convocatoria de esta sesión y sin que se produzcan 
observaciones, se considera aprobada el acta de la sesión celebrada el día SIETE DE 
MARZO DE 2025, a tenor de lo preceptuado en el artículo 91 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 
 
 

 Asunto 

Extracto de la sesión AYT/JGL/12/2025  
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CONTRATACIÓN 
 
2.- EXPEDIENTE 25119V008 - AYUNTAMIENTO DE SIERO - 

APROBACION DE LOS PLIEGOS QUE HAN DE REGIR LA LICITACIÓN PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO EN SIERO 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad, aprobar los Pliegos de Cláusulas 
Administrativas Particulares y Pliegos de Prescripciones Técnicas, autorizar el gasto 
plurianual y dar publicidad de la presente contratación. 

 
URBANISMO 

 
3.- EXPEDIENTE 2411790Q0 - CHOCOLATES DEL NORTE, S.A. - 

LICENCIA DE OBRA PARA LEGALIZACIÓN DE CONSTRUCCIÓN DESMONTABLE 
DE 30 M² "LA CASA DEL CHOCOLATE"EN CRTRA. DE TIÑANA KM1 MERES- 
TIÑANA - SIERO (ASTURIAS) SIERO 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad: conceder licencia de obras a 
CHOCOLATES DEL NORTE, S.A., para legalización de construcción desmontable de 30 
M² "La Casa Del Chocolate" en Crtra. de Tiñana KM1 Meres, Siero(Asturias); de 
conformidad con el  Proyecto o Expediente de Legalización suscrito por el Ingeniero 
Industrial D. Vicente López Llames (con visado colegial de 24 de julio de 2023)  

 
4.- EXPEDIENTE 2411890OU - AC BREEDING S.L. - LICENCIA DE 

OBRA PARA CONSTRUCCIÓN DE NAVE PARA GANADERÍA TRADICIONAL 
EQUINA EN HEVIA -  SIERO (ASTURIAS) 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad: conceder licencia de obras a AC 
BREEDING S.L., para construcción de nave para ganadería tradicional equina en Hevia 
Siero (Asturias); de conformidad con el Proyecto Básico y Proyecto de Ejecución 
suscritos por el Arquitecto D. Pelayo Infiesta de la Roza (con visados colegiales de 3 y 
30 de julio de 2024 respectivamente).  

 
5.- EXPEDIENTE 24118914V - P.J.R. GESTION S.L. - LICENCIA DE 

OBRAS PARA ADECUACIÓN DE LOCAL DESTINADO A GUARDERÍA DE 
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VEHÍCULOS Y TRASTEROS EN EDIFICIO DE VIVIENDAS DE NUEVA 
CONSTRUCCIÓN EN AVDA. PRINCIPAL, Nº 3, PARCELA 13M10 UF-13 DE 
URBANIZACIÓN LA FRESNEDA - VIELLA -  SIERO (ASTURIAS) 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas 

por Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, 
de fecha 13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad conceder licencia de 
obras a P.J.R. GESTION S.L., para adecuación de local destinado a guardería de 
vehículos y trasteros en edificio de viviendas de nueva construcción en Avda. 
Principal, nº 3, Parcela 13M10 UF-13 de Urbanización La Fresneda - Viella en Siero 
(Asturias); de conformidad con el  Proyecto Técnico suscrito por el Ingeniero 

Técnico Industrial D. Francisco Uría Nieto (con visado colegial de 17 de 
julio de 2024). 

 
 

SECCIÓN DE PLANEAMIENTO Y GESTIÓN 
 
6.- EXPEDIENTE 242171006 - JUNTA DE COMPENSACION  AMBITO 

3A, MANZANAS 18 Y 21 LUGONES - PROYECTO DE EXPROPIACIÓN. - 
DESESTIMACIÓN DE ALEGACIONES Y REMISIÓN DEL EXPEDIENTE A CUOTA. 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad, aprobar la propuesta de la Jefa de 
Sección de Planeamiento y Gestión de fecha 12 de marzo de 2025, obrante en el 
expediente. 

RR.HH 
 
7.- EXPEDIENTE 10619000D - CENTRO INTEGRADO DE 

FORMACION PROFESIONAL SECTORES INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS - 
CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS DE 
CICLOS FORMATIVOS DE LA FAMILIA DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES 
EN LA FASE DE FORMACIÓN EN EMPRESA U ORGANISMO EQUIPARADO EN EL 
DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA. 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad, suscribir el Convenio de colaboración 
entre la Consejería de Educación del Principado de Asturias, el Centro Integrado de 
Formación Profesional de los Sectores Industrial y de Servicios de Cimavilla- Gijón y el 
Ayuntamiento de Siero. 
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8.- EXPEDIENTE 10619000E - AYUNTAMIENTO DE SIERO - 

CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD DE 
OVIEDO Y EL AYUNTAMIENTO DE SIERO PARA LA REALIZACIÓN DE 
PRÁCTICAS EXTERNAS DE ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS. 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad, suscribir Convenio de Cooperación 
Educativa entre el Ayuntamiento de Siero y la Universidad de Oviedo. 

 
OBRAS Y SERVICIOS 

 
9.- EXPEDIENTE 23318S00V - ASOCIACION VECINOS LA NOZANA- 

JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIONES, CONVOCATORIA AAVV VECINOS, 
EJERCICIO 2024. 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad, entender justificada la subvención y 
aprobar la rendición de cuentas presentada. 

 
10.- EXPEDIENTE 23318S010 - SOCIEDAD DE FESTEJOS SAN 

ROQUE.- JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIONES, CONVOCATORIA FESTEJOS, 
EJERCICIO 2024. 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad, entender justificada la subvención y 
aprobar la rendición de cuentas presentada. 

 
11.- EXPEDIENTE 23318S015 -  AAVV VALERIANO LEON DE 

GRANDA.- JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIONES CONVOCATORIA AAVV 
VECINOS, EJERCICIO 2024. 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad, entender justificada la subvención 
para la ejecución de la actividad “Estimulación Cognitiva Adultos”, entender parcialmente 
justificada la subvención para la actividad “Aliatar Visita Granda”, revocar parcialmente 
la cantidad concedida y no justificada y aprobar la rendición de cuentas presentada. 
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12.- EXPEDIENTE 23318S01B - ASOCIACION COFRADIA SAN 

ANTONIO DE LIERES.- JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIONES CONVOCATORIA 
ACTIVIDAS DE FESTEJOS, EJERCICIO 2024. 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad, entender justificada la subvención, 
excluir la factura nº 2024000551 y aprobar la rendición de cuentas presentada. 

 
13.- EXPEDIENTE 23318S01G - ASOCIACIÓN CULTURAL 

POLARTE.- JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIONES DESTINADAS A 
ASOCIACIONES FOLKLÓRICAS, CULTURALES Y CORALES, EJERCICIO 2024 - 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad, entender justificada la subvención y 
aprobar la rendición de cuentas presentada. 

 
14.- EXPEDIENTE 23318S01H - SOCIEDAD MICOLOGICA DE 

PAÑEDA.- JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIONES DESTINADAS A 
ASOCIACIONES FOLKLORICAS, CULTURALES Y CORALES, EJERCICIO 2024. - 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad, entender justificada la subvención y 
aprobar la rendición de cuentas presentada. 

 
15.- EXPEDIENTE 23318S01K - ASOCIACIÓN FOLKLÓRICA EL 

PIÑOTE.-  JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIONES DESTINADAS A 
ASOCIACIONES FOLKLÓRICAS, CULTURALES Y CORALES, EJERCICIO 2024 - 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad, entender justificada la subvención y 
aprobar la rendición de cuentas presentada. 

 
16.- EXPEDIENTE 23318S01M - AGRUPACION MUSICAL SOLVAY.- 

JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIONES DESTINADAS A ASOCIACIONES 
FOLKLÓRICAS, CULTURALES Y CORALES, EJERCICIO 2024 -  (LIERES) 
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La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 
Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad, entender justificada la subvención, 
excluir la factura a favor de FECORA y aprobar la rendición de cuentas presentada. 

 
SERVICIO DE PROMOCIÓN ECONOMICA Y DESARROLO LOCAL 

 
17.- EXPEDIENTE 10418100W - ASOCIACION AUTONOMOS, 

SERVICIOS Y COMERCIO DE LUGONES (ASECOL)- SOLICITUD DE 
SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES 2024. JUSTIFICACIÓN DE 
SUBVENCIÓN. 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad, entender justificada parcialmente la 
subvención y aprobar la rendición de cuentas presentada. 

 
18.- EXPEDIENTE 10418100P - COFRADIA DE SAN ANTONIO DE 

LIERES- JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIÓN PARA EL ALUMBRADO NAVIDEÑO 
2024. 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad, entender justificada la subvención y 
aprobar la rendición de cuentas presentada. 

 
19.- EXPEDIENTE 10418100X - UNION DE COMERCIANTES Y 

USUARIOS - SUBVENCIÓN 2024 PARA ASOCIACIONES DE COMERCIANTES DE 
SIERO. JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIÓN. 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad, entender justificada la subvención y 
aprobar la rendición de cuentas presentada. 

 
20.- EXPEDIENTE 10418100Y - ASOCIACION COMERCIO LOCAL 

DE SIERO - SUBVENCIÓN PARA ASOCIACIONES DE COMERCIANTES 2024. 
JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIÓN. 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
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13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad, entender justificada la subvención y 
aprobar la rendición de cuentas presentada. 

 
21.- EXPEDIENTE 10418100K - ASOC. CULT.  Y DE FESTEJOS LOS 

CUQUIELLOS - SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA EL ALUMBRADO NAVIDEÑO 
2024. JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIÓN. 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad, entender justificada la subvención y 
aprobar la rendición de cuentas presentada. 

 
22.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
No se produjeron ruegos ni preguntas 
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